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II.- SINOPSIS 
Incluir en las actividades que llevan a cabo el Estado y sus entidades de organización de servicios permanentes de 
promoción y asesoría de educación para personas adultas otorgando facilidades necesarias a trabajadores y sus 
familiares para estudiar y acreditar la formación para el trabajo. Precisar que la formación para el trabajo, mediante 
convenio, podrá impartirse haciendo uso de las tecnologías de la información, a distancia y entre los países con los 
que México ha suscrito tratados comerciales. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, 
en materia de certificaciones laborales.   

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Diputada Nadia Yadira Sepúlveda García.   
 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 
 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de abril de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 22 de abril de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artíulo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII;                                  
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  
 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; 
artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
 LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 71. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
El Estado y sus entidades organizarán servicios 
permanentes de promoción y asesoría de educación para 
personas adultas. Se darán facilidades necesarias a 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO 71 PÁRRAFO 
TERCERO Y ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO AL 
ARTÍCULO 83 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 
Artículo Único. Se reforma el párrafo tercero del 
articulo 71 y se adiciona un párrafo quinto al artículo 83 
de la Ley General de Educación para quedar como sigue: 
 
Artículo 71. Tratándose de la educación para personas 
adultas, la autoridad educativa federal podrá, en 
términos de los convenios de colaboración que para tal 
efecto se celebren, prestar los servicios que, conforme a 
la presente Ley, correspondan de manera exclusiva a las 
autoridades educativas locales. En dichos convenios se 
deberá prever la participación subsidiaria y solidaria por 
parte de las entidades federativas, respecto de la 
prestación de los servicios señalados. 
 
… 
 
 
El Estado y sus entidades organizarán servicios 
permanentes de promoción y asesoría de educación para 
personas adultas. Se darán facilidades necesarias a 
trabajadores y sus familiares para estudiar y acreditar la 
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trabajadores y sus familiares para estudiar y acreditar la 
educación primaria, secundaria y media superior. 
 
... 
 
 
Artículo 83. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 

No tiene correlativo 
 

educación primaria, secundaria, y media superior y la 
formación para el trabajo. 
 
… 
 
 
Artículo 83. La formación para el trabajo deberá estar 
enfocada en la adquisición de conocimientos, habilidades, 
destrezas y actitudes, que permitan a la persona 
desempeñar una actividad productiva, mediante alguna 
ocupación o algún oficio calificado. Se realizará poniendo 
especial atención a las personas con discapacidad con el 
fin de desarrollar capacidades para su inclusión laboral. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
La formación para el trabajo, mediante convenio, 
podrá impartirse haciendo uso de las tecnologías 
de la información, a distancia y entre los países con 
los que México ha suscrito tratados comerciales. 
 

 TRANSITORIO. 
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PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

 

 
Mónica Viloria. 
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